Guía para la presentación de Proyectos de Promoción de la Economía Social                                                    INAES                                                  


Instructivo para completar la Guía de Presentación de Proyectos de Promoción de la Economía Social

Introducción

La Guía procura dar una orientación para que la presentación  del proyecto incluya todos los elementos necesarios para su evaluación.

Como su nombre lo indica, es una guía: puede ser adaptada a las necesidades expositivas propias de cada proyecto. Sin embargo cualquier cambio en la estructura de la presentación debe garantizar que la información solicitada esté efectivamente incluida.

El proyecto debe estar correctamente definido, incluyendo la necesidad que procura satisfacer, el objetivo y el producto. Nunca un proyecto puede ser simplemente realizar un estudio de mercado o elaborar manuales operativos: debe quedar en claro el diagnóstico que se hace de la organización cooperativa o mutual, y los resultados esperados de dicha consultoría.

La Guía no es una evaluación del proyecto, es un insumo para que los responsables técnicos evalúen el mismo y eleven sus conclusiones a las autoridades del INAES para su consideración.

Por ello la presentación del proyecto debe brindar elementos para: 

· Evaluar si el objetivo del proyecto es consistente con aquellos definidos como pasibles de ser asistidos por el INAES.

· Evaluar la viabilidad técnica del proyecto, esto es, que los insumos considerados y el perfil técnico de los profesionales a contratar sean consistentes con las actividades a desarrollar.

· Evaluar la consistencia de los precios de los insumos y  de los honorarios, que deben tener un respaldo razonable en información de mercado.

· Evaluar la viabilidad financiera del proyecto, esto es, la capacidad que tiene el proyecto para cubrir sus gastos. 

A los efectos de esta guía se entiende como proyecto de promoción de la economía social a todo aquel cuyo objeto principal sea la contratación temporaria de uno o más profesionales, o prácticos, o de una institución con antecedentes para que desarrollen una actividad de asesoramiento, de investigación, de diseño o de coordinación que tenga un objetivo de carácter extraordinario (no actividades ordinarias de la entidad) en el marco de su objeto social.

Consideraciones particulares

Para completar cada uno de los puntos ténganse en cuenta las siguientes orientaciones: 

1. Denominación del Proyecto

Debe hacer referencia al tipo de actividad y su objetivo. Ejemplos: Estudio de mercado para la exportación de miel, Reingeniería procesos administrativos para reducir incobrabilidad de créditos a los asociados, Organización de unidad de provisión de servicios de salud en área de Perico, Plan de Desarrollo Cooperativo Algodonero en el Chaco, Plan de Desarrollo Servicios de Salud Integrados, etc.  

2. Necesidad del Proyecto

Describir la situación de la entidad y las necesidades de sus asociados que explican la necesidad de contratar un servicio de consultoría. 

3. Objetivo del Proyecto

Describir del impacto que se presume tendrá el servicio de consultoría sobre la entidad solicitante, sus asociados y comunidad. Especificar cuáles son los resultados esperados, de ser posible en forma cuantitativa.

4. Productos del Proyecto

Describir los productos que surgirán a lo largo de la actividad, en función del objetivos planteados (manuales, informes, organización de una unidad de gestión, plan de desarrollo, etc.). Deben servir además para testimoniar la efectiva realización de la actividad y permitir una evaluación de la misma.

5. Beneficiarios del Proyecto

Describir quiénes se beneficiarán con el cumplimiento de los objetivos del proyecto. 

6. Descripción de la Actividades del Proyecto

Describir cada una de las actividades que se desarrollarán, especificando cronograma y localización. En caso de ser más de un profesional y tener distintas responsabilidades, especificarlo. 

7. Insumos del Proyecto

Describir los insumos que se requieren para el desarrollo del proyecto, incluyendo honorarios. En caso de ser más de un profesional, discriminar los mismos por consultor. 

8. Cuadro de Financiamiento

Volcar en este cuadro los gastos totales que insumirá el proyecto (en forma consistente con el punto 7) y el origen de los fondos que financiarán la actividad (incluyendo la ayuda financiera solicitada al INAES).

9. Otras Instituciones Asociadas al Proyecto

Describir otras instituciones que realizan aportes técnicos o financieros al proyecto, detallando las características de los mismos, en particular la asistencia técnica o de capacitación ha realizar por la Entidad Coejecutora. 

En el caso de que el proyecto sea parte de uno de mayor magnitud, o si se realiza en el contexto de una red, federación, consorcio productivo, etc. aclararlo en este punto. 

Toda la información aquí volcada servirá para evaluar la inserción institucional del proyecto. 

10.  Aclaraciones

Describir todos aquellos antecedentes de los profesionales o instituciones que se procuran contratar, donde demuestren su capacidad para cubrir las necesidades del proyecto. En caso de que se trata de un equipo de consultores vinculado a una institución. 

11. Monto solicitado y aplicación

Volcar en este cuadro una descripción pormenorizada de la aplicación de los fondos solicitados al INAES. Debe ser consistente con el cuadro de financiamiento. Adjuntar toda aquella información que se considere relevante para describir con precisión la aplicación de los fondos, incluyendo nombre de las personas o instituciones que brindarán el servicio de consultoría.

La información de este punto servirá para evaluar la consistencia de la solicitud con el destino de aplicación de la ayuda financiera que haya sido aprobada por el INAES.

12. Otros beneficios del proyecto

Incluir todos aquellos beneficios que implica el proyecto para los asociados y la comunidad, que no estén adecuadamente cubiertos en los cuadros anteriores. 
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